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Resumen:
							                           
La corrupción es un fenómeno social que tiene un profundo efecto en la región de América Latina. Por esta razón, se plantea encontrar las causas que contribuyen a su desarrollo. Se utiliza la metodología del Promedio de Modelos Bayesiano con Variables Instrumentales (IVBMA, por sus siglas en inglés) para hallar determinantes robustos de la corrupción en 19 países latinoamericanos. Se consideran 23 regresores con observaciones de 2013 al 2020. El IVBMA efectúa 8 388 608 modelos, con el fin de extraer los determinantes más robustos. Se revela qué elementos institucionales y económicos son mejores predictores de la corrupción en la región.
Clasificación JEL:C01, C15, H7, H19
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Abstract:
						                           
Corruption is a social phenomenon that has a profound effect in the Latin American region, for this reason, it is proposed to find the causes that contribute to its development. The Bayesian Model Averaging with Instrumental Variables (IVBMA) methodology is used to find robust determinants of corruption in 19 Latin American countries. 23 regressors are considered with observations from 2013 to 2020. The IVBMA carries out 8 388 608 models, in order to extract the most robust determinants. It is revealed that institutional and economic elements are better predictors of corruption in the region.
JEL Classification:C01, C15, H7, H19
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			1. Introducción

			La corrupción es un fenómeno que ha crecido de manera considerable en los países latinoamericanos desde la década de 1990 a la fecha. En la literatura hay un consenso significativo del efecto negativo que ejerce sobre la actividad económica, principalmente, en variables como la inversión, el crecimiento económico y los niveles de ingreso (Mauro, 1995; Mo, 2001; Pellegrini y Gerlagh, 2004; Policardo y Carrera, 2018; Epstein y Gang, 2019; Hamdi y Hakimi, 2020). Además, se reconoce que genera un costo notable para la sociedad. De hecho, un progreso en los indicadores de corrupción en América Latina podría elevar a mediano plazo el ingreso per cápita en aproximadamente 3 mil dólares estadounidenses (Lipton et al., 2017).

			Por otro lado, los niveles de corrupción son desiguales entre los países latinoamericanos; por ejemplo, Uruguay y Chile, para 2021, exhiben un buen desempeño en el índice de Percepción de la Corrupción (IPC)
1
 al ubicarse en los lugares 18 y 27 respectivamente. En contraste, naciones como México, Paraguay, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Venezuela, presentan una calificación pobre, ubicándose muy por debajo de la media de la clasificación mundial.
2

			

			Establecer las condiciones exactas por las cuales se desarrolla con mayor fuerza en algunas sociedades es complejo. La literatura en el tema ha intentado explicaciones con factores culturales, económicos, institucionales e inclusive geográficos (Fisman y Miguel, 2007; Barr y Serra, 2010; Brosig-Koch et al., 2011, citados en Jetter y Parmeter, 2018). La incertidumbre que se refleja en los resultados, en términos generales es elevada, pues incorpora un amplio espectro de variables que provoca resultados heterogéneos.

			La heterogeneidad de los resultados, desde un punto de vista empírico, genera incertidumbre debido a la gran cantidad de factores determinantes sugeridos, dificultando la orientación para la selección de variables apropiadas que integraran el modelo empírico. Además, las estimaciones econométricas se enfrentan a problemas de endogeneidad, lo cual tiene dos orígenes, el primero, los errores de medición de la variable dependiente, que son inherentes al fenómeno, puesto que, por su naturaleza, es difícil contabilizar con exactitud los actos corruptos en una sociedad, pues la mayoría se originan en la clandestinidad; por consiguiente, las mediciones se basan en la percepción de diferentes sectores de la sociedad, la cual puede diferir de la corrupción efectiva.

			Segundo, la endogeneidad también puede tener origen en la causalidad inversa de la corrupción. Por ejemplo, los países con una distribución del ingreso más equitativa suelen ser menos corruptos, pero, a su vez, la corrupción puede afectar la distribución del ingreso (Apergis et al., 2010). La larga lista de determinantes probados, así como los posibles problemas de endogeneidad, merman la comprensión de porqué algunos países latinoamericanos son más corruptos que otros.

			También, las investigaciones referentes a la corrupción reconocen que deberían de realizarse en regiones geográficas que compartan características culturales, institucionales y económicas en lugar de estudios globales, dada la heterogeneidad para la conceptualización y medición del fenómeno.

			
				Kutan et al. (2007) puntualizan la importancia de tomar en cuenta que los efectos de la corrupción son variables entre las regiones. Por ejemplo, en América Latina y el Caribe no se logra probar una relación estadísticamente significativa con el PIB per cápita; sin embargo, para las regiones de Oriente Medio y Á frica del Norte encuentran una relación positiva y estadísticamente significativa.

			Considerando la dificultad en la elección de las variables que integrarán el modelo empírico, se utiliza la metodología del promedio de modelos bayesiano (BMA, por sus siglas en inglés), el cual analiza, con un enfoque integral, 23 posibles determinantes de la corrupción, incluidos 223 (33 554 432) modelos, con una muestra que contempla a 19 países de América Latina (véase cuadro 2).

			El error de medición en la variable dependiente se aborda tomando el promedio de los valores anuales en el periodo de 2013-2020, esto permite, obtener observaciones más confiables; de esta manera, la estimación examina un horizonte de ocho años para los países seleccionados. La temporalidad de la información obedece a que no se encuentran datos disponibles de algunas variables para años posteriores a 2020.

			Asimismo, la causalidad inversa de la corrupción con algunas variables explicativas se trata utilizando la técnica de BMA con variables instrumentales (IVBMA, por sus siglas en inglés), esta técnica es desarrollada por Karl y Lenkoski (2012) y Koop et al. (2012). El IVBMA consiste en utilizar instrumentos para las variables potencialmente endógenas, lo que permite mayor consistencia en las estimaciones respecto a las obtenidas por el BMA que no contempla este problema.

			El estudio realiza dos aportes principales, a diferencia del trabajo realizado por Jetter y Parmeter (2018), que integra una cantidad significativa de países del mundo, este es un estudio regional, que incorpora 19 países de América Latina. Esto permite que los resultados adquieran mayor relevancia para la región que los obtenidos en un estudio global, pero con interés tanto para la academia como los hacedores de política a nivel global. El segundo, es la utilización de tres mediciones para la corrupción: el índice de Percepción de la Corrupción (IPC), publicado por Transparencia Internacional; el índice de Integridad Gubernamental (IG), construido por la Fundación Heritage; y el índice de Control de la Corrupción (ICC), establecido por el Banco Mundial.

			La incorporación de estas mediciones permite encontrar una relación significativa en un mayor número de variables institucionales, económicas y culturales debido a que algunas presentan una conexión con las tres mediciones, otras con dos de ellas y en algunos casos sólo con una. Al mismo tiempo, el documento presenta evidencia de la sensibilidad de los resultados ante la utilización de diferentes mediciones. Los resultados obtenidos son más robustos que los presentados por Jetter y Parmeter (2018) debido a que sólo utilizan el IPC como variable dependiente.

			Los hallazgos conseguidos enfatizan el papel de factores institucionales, económicos y culturales (los derechos de propiedad, el estado de derecho, la efectividad del gobierno, la fragmentación lingüística, el índice de Gini, el gasto del gobierno y la educación secundaria) como variables significativas para entender el fenómeno de la corrupción en América Latina.

			Por tanto, este resultado es relevante para el combate de la corrupción en la región. Muchas veces, las políticas que se orientan para su mitigación se centran en crear estructuras legales e institucionales específicas para observar y sancionar su ocurrencia, sin tomar en cuenta la necesidad de fortalecer elementos como el estado de derecho, la distribución equitativa del ingreso o el desempeño del gobierno, que podrían generar mayor impacto en la atenuación del fenómeno.

			Por último, el documento está integrado por cinco secciones: la segunda aborda la literatura empírica sobre las causas de la corrupción, la tercera describe la metodología del BMA y del IVBMA, la cuarta exhibe los resultados y la quinta presenta las conclusiones.

		

		
			2. Causas de la corrupción: evidencia empírica

			Las causas de la corrupción son ampliamente estudiadas. El uso de herramientas teóricas de diferentes disciplinas de las ciencias sociales ha permitido analizar individualmente las diferentes variables, así como la conexión de estas con la corrupción y las condiciones económicas, políticas y sociales. No obstante, en lo general la corrupción se analiza como un todo; sin embargo, un inconveniente relevante de esta literatura es la dificultad para establecer relaciones causales mediante los diferentes modelos econométricos.

			Por otro lado, la mayoría de los estudios que exploran los factores que pueden influir en la corrupción apuntan a evaluar efectos significativos entre variables con el uso de modelos de datos estocásticos tradicionales. Sin embargo, también en las ciencias sociales, la interpretación de datos puede ser muy susceptible a conclusiones erróneas cuando se basa únicamente en técnicas fundamentadas en pruebas significativas de una hipótesis nula.

			El surgimiento de técnicas no convencionales para el análisis de la corrupción comienza con la utilización de modelos bayesianos que permiten incorporar información subjetiva y muestral para enriquecer el análisis (Jetter y Parmeter, 2018). Del mismo modo, la utilización de técnicas de aprendizaje automático permite el análisis de la corrupción a través de modelos de simulación no convencionales. Por ejemplo, López-Iturriaga y Sanz (2017) utilizan redes neuronales para revelar predictores potenciales relacionados con la corrupción pública en España. Del mismo modo, Lima y Delen (2020) realizan un análisis de los determinantes de la corrupción utilizando técnicas de aprendizaje automático basado en modelos no lineales enriquecidos con un alto nivel de precisión dentro del entorno de modelado de clasificación multiclase, los autores encuentran que el algoritmo de árboles aleatorios es el más preciso, seguido de las redes neuronales y artificiales. Estas técnicas de estimación no convencionales permiten el análisis de un gran número de variables de forma simultánea, identificando las más robustas a través de algoritmos de simulación y aprendizaje.

			
				
2.1 Causas institucionales


				A menudo, la corrupción está estrechamente relacionada con características institucionales. Billger y Goel (2009) demuestran que gobiernos grandes, medidos por su nivel de gasto, son más corruptos. Sin embargo, reducir el tamaño del gobierno no reduce la corrupción necesariamente, debido a que quizás haya un umbral mínimo del tamaño de la maquinaria gubernamental necesaria para controlar eficazmente a la corrupción.

				Autores como Tanzi (1998) y Dreher et al. (2009) discuten que la efectividad del gobierno reduce los actos corruptos porque esta representa una mejor calidad institucional. Asimismo, los gobiernos menos efectivos cuentan con un aparato burocrático robusto. La existencia de reglamentación excesiva y la necesidad de autorizaciones dan una especie de poder de monopolio a los funcionarios públicos, quienes autorizan o inspeccionan la actividad económica. Así, cuantas más regulaciones haya, mayor será la frecuencia de interacciones con los miembros en la esfera privada y, por lo tanto, mayor será la probabilidad de que un miembro incurra en prácticas corruptas. Adicionalmente, Persson et al. (2003) destacan que el funcionamiento de la gerencia pública incide en los mecanismos de control y rendición de cuentas que delimitan las actuaciones de los funcionarios públicos. Estas diferencias pueden ser la causa de los distintos grados de corrupción entre países que ostentan un desarrollo similar.

				Por otro lado, Lederman et al. (2001) hallan evidencia de la jerarquía del marco institucional en la determinación del grado de corrupción en una sociedad. En dicho estudio mencionan que la democracia, la estabilidad política y los sistemas parlamentarios están asociados con niveles menores de corrupción. Asimismo, Gatti (2004) y Kolstad y Wiig (2016) argumentan que los países que llevan mayor tiempo en democracia despliegan mecanismos democráticos de observancia y rendición de cuentas que permiten vigilar el accionar del gobierno, por tanto, desalienta la ocurrencia de actos corruptos. Además, la participación civil, en forma de democracia, puede combatir la corrupción, ya que las elecciones periódicas dan al público la opción de destituir a los políticos corruptos.

				Por otro parte, Castañeda (2016) plantea que los países que garantizan los derechos políticos favorecen una mayor competencia partidista, que opera como un contrapeso a las actuaciones del gobierno, especialmente en los sistemas en los que el partido gobernante tiene un dominio político importante. Del mismo modo, De Viteri y Bjørnskov (2020), usando datos de panel de 22 países de América Latina y el Caribe, encontraron que la concentración de poder constitucional es un determinante de la corrupción. Sin embargo, las disposiciones legales que asignan los poderes sólo parecen ser significativas cuando la autoridad legislativa está ideológicamente fraccionada.

				De igual importancia, Iwasaki y Suzuki (2012) señalan la poca eficacia de los sistemas judiciales como una de las razones de la impunidad y de la falta de garantía de los derechos de propiedad que generan mayor oportunidad para la corrupción. La falta de garantía de los derechos de propiedad constituye un riesgo para el sector privado, que incurre a la corrupción para mitigar dicho riesgo. En general, las economías en desarrollo operan con mecanismos de protección de los derechos de propiedad débiles y altos niveles de corrupción (Acemoglu y Verdier, 1998).

				Generalmente, los países en los que la sociedad disfruta de más libertad civil están asociados con menores niveles de corrupción (Arikan, 2004; Freille et al., 2007 citado en en Jetter y Parmeter, 2018), debido a que existe mayor libertad de asociación y prensa, que funge como un mecanismo social de observancia al exhibir públicamente a los funcionarios corruptos.

				
					Brademas (2005) demuestra una relación fuerte entre corrupción y mercados con competición baja y economías cerradas. La libertad económica favorece la realización de los negocios. La existencia de menos controles y permisos para la operación reduce las posibilidades de que el comportamiento corrupto se considere necesario.

				De acuerdo con la literatura, la estabilidad política puede tener un efecto diferenciado en la corrupción, en decisiones a corto plazo, las rentas de los funcionarios públicos derivadas de actos corruptos requieren condiciones de inestabilidad política; sin embargo, en proyectos de infraestructura se requiere cierto grado de estabilidad porque dichos proyectos llevan tiempo para su realización, por lo que la relación de estas variables puede tener una forma de u invertida (Lederman et al., 2001).

				El estado de derecho es el mecanismo a través del cual se organiza el poder público para regular y garantizar el cumplimiento de la ley. La fragilidad de este impide la garantía del cumplimiento de las leyes establecidas y genera un clima de incertidumbre, lo que propicia un entorno fértil para el desarrollo de la corrupción (Ríos y Wood, 2018).

			

			
				
2.2 Causas económicas


				De acuerdo con Jetter y Parmeter (2018), el hallazgo más persistente a lo largo de las investigaciones radica en la relación del PIB per cápita con la corrupción. Quizá se debe a que el nivel de desarrollo económico favorece la fortaleza institucional, incrementando la capacidad del Estado para combatir los actos corruptos (Braun y Di Tella, 2004).

				Del mismo modo, Seldadyo y de Haan (2006) demuestran que el comercio internacional y la inversión extranjera directa (IED) fomentan una mayor observación de las prácticas locales debido a la necesidad de atraer inversión a sus territorios; de esta forma, se establece el objetivo de fortalecer las instituciones y el estado de derecho para atraer IED a sus territorios.

				Los países en desarrollo son más propensos a la explotación de los recursos naturales, en especial en gobiernos con controles menos estrictos y sociedades poco participativas. Estas características fomentan la ocurrencia de actos corruptos que omiten leyes ambientales o sobreexplotan los recursos a costa de las comunidades para generar mayores rentas (Knutsen et al., 2017).

				Con respecto a la educación primaria y secundaria, se considera, genera mayores oportunidades para obtener ingresos más elevados, debido a que incrementan la probabilidad de insertarse al mercado laboral y conseguir un salario competitivo (Nielsen y Alderson, 1995). Los individuos con mayor preparación pueden no necesitar ser corruptos para generar ingresos adicionales.

				Por otro lado, existen estudios que encuentran que la corrupción es un efecto de la desigualdad de ingreso. Por ejemplo, Jong-Sung y Khagram sostienen que la desigualdad de ingreso influye en la corrupción a través de “mecanismos materiales y normativos” (2005: 138). En un estudio que incluye 129 países, encuentran que una reducción de la desviación estándar de la desigualdad conduce a una reducción de la desviación estándar de dos tercios en la corrupción. También señalan que, en los países en desarrollo, los proyectos destinados a proporcionar bienes públicos pueden ofrecer a las élites aún más oportunidades de lucro. De esta forma, los altos niveles de desigualdad de ingresos en un país brindan a los ricos más poder para influir en el discurso político y dirigir recursos públicos indebidamente para su beneficio.

				
					Sandholtz y Koetzle (2000) señalan que una mayor integración económica fomenta un cambio en la estructura política y económica del país; de este modo, el libre comercio puede eliminar barreras burocráticas al reducir la interacción con funcionarios públicos, eliminando así la necesidad de incurrir en un comportamiento corrupto.

				Los países que ostentan altas tasas de desempleo también muestran un nivel de salarios bajo. Esta condición crea una necesidad para los trabajadores de obtener más ingresos, lo que vuelve a la corrupción una alternativa para conseguirlos (Van Rijckeghem y Weder, 1997). Los funcionarios públicos con un salario más alto tienen menos probabilidades de participar en prácticas corruptas; sin embargo, es poco probable que la corrupción se elimine por completo, ya que las personas aún pueden aceptar sobornos debido a la codicia.

				Finalmente, los procesos de urbanización concentran un gran número de personas que demandan programas y recursos gubernamentales, lo que genera mayor interacción con las autoridades, por ende, mayores oportunidades de corrupción (Billger y Goel, 2009).

			

			
				
2.3 Causas culturales


				
					Seldadyo y De Haan (2006) y Elbahnasawy y Revier (2012) sugieren que en los países cuyo sistema legal es de origen inglés, la corrupción tiende a ser menor. De hecho, el costo en términos de probabilidad de arresto, exposición y castigo depende de la eficiencia del régimen jurídico. Varios autores destacan el hecho de que el sistema de derecho que caracteriza a Gran Bretaña y sus antiguas colonias es más disuasorio que el sistema de leyes civiles presente en Europa continental y sus antiguas colonias (La Porta et al., 1999; Serra, 2006). Sin embargo, en el caso de América Latina, el sistema predominante es el francés, ya que la mayoría de los países tienen un origen como antiguas colonias españolas.

				Las tradiciones religiosas determinan hasta cierto punto las relaciones de los individuos con jerarqúıa social, con el estado y la familia. Desde este enfoque, el protestantismo se percibe como más igualitario e individualista y menos tolerante de los abusos de las autoridades públicas comparados con otras religiones como la católica o musulmana (La Porta et al., 1999; Treisman, 2000; Pellegrini y Gerlagh, 2004). Sin embargo, la mayoría de población en América Latina comparte la religión católica, por lo que existe un índice bajo de fragmentación religiosa.

				Del mismo modo, Pellegrini y Gerlagh (2004) muestran que, en los países con una fuerte fragmentación etnolingüística, es más probable que los funcionarios de gobierno favorezcan a los miembros de su grupo étnico y, por tanto, se mantengan en el poder aun cuando exhiban comportamientos corruptos.

				Finalmente, Grove et al. (2011) encuentran que la corrupción es menos frecuente en países donde las mujeres constituyen una mayor proporción en los parlamentos. Probablemente esto se deba a que en sus sociedades el valor de la equidad está arraigado; por tal motivo, desalienta el deseo de obtener beneficios individuales por encima del bienestar colectivo.

			

			
				
2.4 Estructura de la base de datos


				Con base en una exhaustiva revisión de la literatura, se contemplan 23 posibles determinantes de la corrupción. Cabe destacar que se llevó a cabo un número considerable de estimaciones alternativas, probando la importancia de un total de 30 variables explicativas potenciales. Sin embargo, las siete variables que se omiten del estudio no se aproximan a la significancia estadística en las estimaciones auxiliares, pero su inclusión limita el tamaño de la muestra debido a la escasa disponibilidad de datos para los países considerados.
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				La base de datos conformada combina estadísticas el Banco Mundial, Transparencia Internacional, Fundación Heritage, la Universidad de Wurzburgo y la Organización Freedom House. Se contempla un grupo de factores responsables potenciales de la corrupción en 19 países de América Latina. Las variables se presentan como promedio de los valores anuales a nivel de país en el periodo 2013-2020, a excepción de las variables instrumentales, que se presentan como promedios del periodo 2006-2012 (valores rezagados). No se sigue un enfoque teórico específico sobre la corrupción;
4
 no obstante, se propone un conjunto amplio de determinantes potenciales de origen institucional, cultural y económico (véase cuadro 1).

				
					

Cuadro 1





Corrupción, determinantes potenciales y su fuente de información





[image: 59781861001_t1_tabla.png]






 Fuente: Elaboración propia con base en la información recabada de las diferentes fuentes citadas.






				

			

			
				
2.5 Medición de la corrupción


				La corrupción, definida como “el uso del poder público para beneficio privado” (Treisman, 2000: 399), es un fenómeno difícil de medir. Las fuentes más comunes a nivel país provienen del índice de Integridad Gubernamental (IG), propuesto por la Fundación Heritage; la Guía Internacional de Riesgo País (ICRG); el índice de Control de Corrupción (ICC), que es parte de los indicadores de gobernanza del Banco Mundial; y el índice de Percepción de la Corrupción (IPC), publicado por Transparencia Internacional (TI).

				Existe una amplia literatura sobre las virtudes y defectos de las diferentes medidas de corrupción. Seldadyo y de Haan (2006) destacan que las tres formas más habituales de medirla son: 1) índices de corrupción percibida por un grupo puntual de personas; 2) incidencia de las actividades corruptas en la economía; 3) índices compuestos, que son aquellos construidos a partir de la combinación de varios índices, generalmente de percepción.

				
					Jetter y Parmeter (2018) aluden a que los índices compuestos deberían ser preferibles a los análisis de riesgo, que pueden ser impulsados por intereses privados. Para el estudio se utilizan tres índices agregados con la finalidad de probar la sensibilidad de los resultados ante mediciones diferentes, los índices utilizados son el IG
5
 , el IPC
6
 y el ICC
7
. En el cuadro 2 se muestran los 19 países de América Latina que integran el estudio y se reportan los puntajes promedio (2013-2020) de los índices IG, IPC y ICC.

				
					

Cuadro 2





Países latinoamericanos considerados en el estudio y valores promedio del IG, IPC y ICC (2013-2020)
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 Fuente: Elaboración propia con base en datos de Fundación Heritage, Banco Mundial y Transparencia Internacional.






				

			

		

		
			3. Metodología de promedio de modelos bayesiano (BMA)

			La tarea de evaluar los determinantes de la corrupción tradicionalmente sufre de dos grandes problemas empíricos: el primero es la incertidumbre del modelo, que surge por un amplio espectro de variables explicativas probadas con resultados heterogéneos, lo que complejiza la delimitación de las variables que deben incluirse en la regresión. Este problema es tratado en otras áreas de estudio, como la literatura de crecimiento económico, donde se han encontrado formas para producir conjuntos de variables explicativas robustas, la técnica más utilizada es la metodología del BMA.

			Los primeros en adoptar la metodología BMA (Brock y Durlauf, 2001; Fernández et al., 2001) lo utilizaron para estudiar los determinantes del crecimiento económico, posteriormente se llevaron a cabo trabajos con ejercicios similares (Durlauf et al., 2012; Mirestean y Tsangarides, 2016).

			La literatura de BMA en el contexto del crecimiento económico se basa hasta ahora en estudios transversales. También es cierto que, dado la utilización de muestras con un número reducido de países, la necesidad de BMA en secciones transversales es mayor. Esto es así porque las regresiones transversales con 100 observaciones o menos no son muy informativas y el BMA ofrece una solución sistemática a este problema incluso cuando el número de predictores excede el número de observaciones (Moral-Benito, 2012).

			De esta forma, la metodología del BMA también es utilizada en estudios regionales con muestras pequeñas. Por ejemplo, León-Gonzalez y Vinayagathasan (2015) realizan un análisis de determinantes del crecimiento económico utilizando el BMA con una muestra de 27 economías asiáticas. Del mismo modo, Arin et al. (2019)) efectúan un estudio sobre el impacto de la política fiscal en el crecimiento económico mediante la estimación del BMA en una muestra que integra a 28 naciones pertenecientes a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). Asimismo, Masanjala, y Papageorgiou (2008) utilizan el BMA para analizar determinantes del crecimiento económico en 37 países del Á frica subsahariana.

			Existe consenso en la literatura de que los métodos desarrollados sobre la base de la econometría bayesiana son generalmente aplicables en el análisis de los determinantes del crecimiento económico, pero también pueden ser explorados en el estudio de otros fenómenos económicos, como la corrupción (Jetter y Parmeter, 2018).

			Desde un punto de vista bayesiano, la incertidumbre del modelo es un aspecto natural del establecimiento de una estrategia, y puede incorporarse en el proceso de construcción. Por ejemplo, Zellner (1971) demostró que es viable calcular la razón de verosimilitudes posteriores entre dos modelos competitivos y obtener una probabilidad posterior de ambos.

			Usando la inferencia bayesiana se puede obtener no sólo la probabilidad posterior del modelo, sino las características posteriores de los parámetros, como la media, la varianza y los cuantiles (Koop, 2003). Dado que se tienen las características de todos los modelos, se pueden calcular algunas medidas interesantes en todo el espacio del modelo en lugar de establecer inferencias basadas en un solo modelo. Considere la regresión lineal normal para una variable dependiente y:
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			Donde y es la variable utilizada para la corrupción, αj es una constante, Xj es la matriz de posibles regresores en el modelo, βj es el vector de coeficientes, ε es un vector que representa el error aleatorio, con una distribución normal, N (0, σ
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 I) y j es el subíndice que denota los modelos en particular (j = 1, 2, , 2
 K
 ).

			Para ilustrar el promedio del modelo bayesiano, se puede calcular la media posterior de los parámetros de regresión en todo el espacio de modelos utilizando las siguientes ecuaciones:
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			Con la varianza:
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			Donde p (Mj|y) denota la probabilidad posterior del modelo, 
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 son el valor esperado y la varianza de los parámetros, y 2
 K
 es el número total de las combinaciones lineales en el modelo de regresión. En las ecuaciones (2) y (3) está claro que la media posterior y la varianza calculadas en todo el espacio de modelos son promedios ponderados de las medias posteriores y las varianzas de los modelos individuales.

			El cálculo de la probabilidad posterior del modelo y la estimación de parámetros en el modelo de regresión lineal es un tema bien conocido en la literatura de estadística bayesiana, por lo que aquí sólo se describen de manera general los pasos principales utilizados, especialmente aquellos relacionados con el marco de premeditación del modelo.
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			Para simplificar los cálculos, se utiliza un conjugado natural normal-Gamma antes de los parámetros de regresión (DeGroot, 1970; Koop, 2003); por lo tanto, se asumen los a prior estándar no informativos para el intercepto α, que son parámetros comunes en todos los modelos de regresión:
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			Para los coeficientes βj se asume una distribución a prior normal con media 0 y matriz de covarianza, 
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			En la ecuación (5) se observa que la covarianza de la distribución previa de βj depende de σ
 2. Además, la matriz de covarianza anterior es proporcional a la matriz de covarianza de los datos base y de g-prior (gj).

			La idea básica de la g-prior es recogida de Zellner (1986), la cual consiste en asumir una distribución previa común para los coeficientes de regresión. Debido al tiempo computacional requerido para las distribuciones posteriores y la conveniencia en el marco de selección del modelo, en este caso se utiliza la distribución previa (g-prior) ampliamente utilizada en los estudios bayesianos, planteada por Fernández et al. (2001) y Ley y Steel (2009). En este enfoque, 
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Se supone que los residuos en el modelo de regresión se distribuyen normalmente; por lo tanto, la función de verosimilitud tiene la siguiente forma:
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			De acuerdo con la literatura bayesiana, la distribución posterior de β
 
 j
 sigue una distribución t de Student multivariante, donde la media posterior y la matriz de covarianza de los coeficientes de regresión se escriben de la siguiente forma (Fernández et al., 2001; Koop, 2003):
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			Donde:
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 Después de integrar todos los parámetros, la densidad de la distribución marginal del vector y está dado por:
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			Dado que existe la densidad marginal 
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 en la ecuación (10), la probabilidad posterior de cualquier variante del modelo de regresión de los modelos Mj puede ser calculada mediante la siguiente fórmula, que es esencial para el promedio bayesiano de modelos:
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(11)

			

			Donde las expresiones p (M
 
 1
 ) , p (M
 
 2
 ) , .., p (M
 
 2
 
 K ) denotan las probabilidades a priori de los modelos. En este estudio se toma la suposición de que todas las combinaciones lineales son igualmente probables: 
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. Por lo tanto, la ecuación (11) se puede simplificar a:
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(12)

			

			Por otro lado, el BMA se enfrenta al inconveniente de obtener cantidades posteriores para un gran conjunto de regresores exógenos. Por ejemplo, si consideramos K = 23 variables independientes, tenemos que estimar 223 modelos; es decir, más de 8 millones de combinaciones lineales, lo que requiere un enorme tiempo de procesamiento informático. Una idea mucho mejor es usar un algoritmo “inteligente” que encuentre los modelos más probables e ignore los de menor probabilidad con un tiempo de cómputo razonable (Blazejowski et al., 2019).

			Uno de estos procedimientos es el algoritmo de composición del modelo de cadena de Markov Monte Carlo (MC3), que fue desarrollado por Madigan et al. (1995). Esta técnica facilita identificar modelos con mayor poder explicativo, descartando los menos probables.

			Dado que no se utiliza un enfoque teórico determinado para el análisis de una gran cantidad de factores determinantes, el uso de BMA con MC3 es fundamental para el estudio. De esta forma, el modelo candidato M* se acepta con la probabilidad:

			
				



						α
						
							
								
									
										M
									
									
										i
										-
										1
									
								
								,
								
									
										M
									
									
										*
									
								
							
						
						=
						m
						i
						n
						
							
								
									
										p
										 
										
											
												y
											
											
												
													
														M
													
													
														*
													
												
											
										
										 
										p
										 
										
											
												
													
														M
													
													
														*
													
												
											
										
									
									
										p
										 
										
											
												y
											
											
												
													
														M
													
													
														i
														-
														1
													
												
											
										
										 
										p
										 
										
											
												
													
														M
													
													
														i
														-
														1
													
												
											
										
									
								
								,
								1
							
						
					

(13)

			

			Donde M
 
 i-1
 denota el modelo previamente aceptado en el MC3. Despúes de un número suficiente de iteraciones, se obtiene una distribución de equilibrio p (M
 
 
 j
 
 |y) de las probabilidades posteriores, la media posterior y la varianza, que se calculan en todo el espacio del BMA. Usando la simulación de Monte Carlo, se puede derivar la probabilidad de inclusión posterior (PIP, p (i|y)). La PIP 
9
 es la suma de todas las probabilidades posteriores de las regresiones en las que es incluida la variable como regresor, y su valor indica la importancia de una variable independiente en el modelo.

			El segundo problema al que se enfrentan los modelos empíricos es la endogeneidad, que se produce cuando una variable independiente se correlaciona con el término de error en una regresión. Respecto a la corrupción, se identifican dos posibles fuentes de esta, los errores de medición en la variable dependiente y la causalidad inversa de la corrupción con algunas variables explicativas.

			Para mitigar los posibles errores de medición, se promedian las puntuaciones del IG, del IPC y del ICC durante el periodo 2013-2020. Esto permite obtener valores más confiables. De hecho, se ha demostrado mayor confiabilidad en los resultados, tomando promedios de varios años para otras variables macroeconómicas que no son tan propensas a errores de medición, como el tamaño del gobierno (Jetter y Parmeter, 2015) o los niveles de ingreso (Acemoglu et al., 2008).

			La otra fuente de endogeneidad se presenta por la causalidad inversa entre la corrupción y varios de sus determinantes potenciales. De ahí que, en la literatura, se ha señalado el efecto de la corrupción en el tamaño y en la efectividad del gobierno (Treisman, 2000), la debilidad de los derechos políticos y de propiedad (Treisman, 2000; Acemoglu y Verdier, 1998), la libertad civil (Stanig, 2015) y el PIB per cápita (Mo, 2001; D’Agostino et. al., 2016).

			
				
3.1 Método de variables instrumentales en el promedio de modelos bayesiano (IVBMA)


				Siguiendo de cerca el trabajo realizado por Jetter y Parmeter (2018), se plantea la metodología del IVBMA, la cual está diseñada para abordar pequeños tamaños de muestra, incertidumbre del modelo y problemas de endogeneidad, al encontrar determinantes robustos de la variable dependiente. De esta manera, el modelo endógeno de dos etapas es:
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Xi indica el vector de variables independientes endógenas. Wi denota el vector de regresores exógenos, mientras que Zi constituye un vector de variables instrumentales. εi y ρi representan términos de error idiosincráticos.

				Los instrumentos son válidos si se cumple la restricción de exclusión, esto es, el término de error εi no está correlacionado serialmente porque es independiente, y si los instrumentos están correlacionados con la variable endógena. Jetter y Parmeter (2018)
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 utilizan los valores rezagados de las variables endógenas como instrumentos. De este modo, se plantea el uso de los valores promediados de 2006 a 2012 para cada variable endógena como instrumento. A manera de ejemplo, el PIB rezagado muestra una fuerte correlación con la actividad económica futura a pesar de que dicho efecto se va diluyendo con el paso del tiempo (Estrella y Mishkin, 1998).

				Para el caso de la restricción de exclusión de los instrumentos no es posible contrastar si se verifica dicha condición debido a que Cov(Zi, εi) no es observable. Como tal, la especificación de un modelo de variables instrumentales establece que los instrumentos excluidos afectan la variable independiente sólo de manera indirecta. Así, la restricción de exclusión no en muchas ocasiones puede cumplirse por completo en esta configuración.

			

		

		
			4. Enfoque bayesiano: resultados

			Se realizaron las estimaciones para los países latinoamericanos, aplicando el proceso planteado por Jetter y Parmeter (2018); de esta forma, el BMA y el IVBMA se estimaron mediante el software R. Para el BMA se utilizó el paquete “BMA” de Zeugner y Feldkircher (2009), mientras que para el IVBMA se implementó el paquete “IVBMA” de Lenkoski et al. (2014).

			Para ambos modelos, se realizó un total de 2 000 000 de simulaciones de MCMC, descartando 10% de las primeras iteraciones para eliminar la influencia de los valores iniciales. El número de simulaciones se consideró suficiente ya que presentaron niveles de convergencia elevados, considerando los 1 000 mejores modelos. En otras palabras, el coeficiente de correlación entre la probabilidad posterior de los mejores modelos obtenida mediante las simulaciones de MCMC y la probabilidad posterior obtenida de manera analítica, se presentó por encima del 0.99, indicando el buen desempeño del algoritmo (Fernández et al., 2001).

			Se asumió una probabilidad previa igual para todos los determinantes potenciales, de esta forma las distribuciones iniciales son no informativas, es decir, el análisis bayesiano se basa en la información muestral. Esto significa que no hubo preferencia por ninguna variable asociada con alguna teoría de la corrupción u otro supuesto fijo, y se utilizaron los modelos para encontrar las más robustas (Blazejowski et al., 2016).

			Las diferencias encontradas entre los resultados de los modelos del BMA y el IVBMA, pueden tener origen en la endogeneidad de algunas variables explicativas, esto, genera un sesgo en la estimación y obstaculiza el poder interpretativo del BMA. Por esta razón, se prefiere el modelo del IVBMA, ya que es más consistente (los resultados del BMA, se reportan en el apéndice).

			Las medias posteriores de los parámetros de regresión (Post Med), las desviaciones estándar posteriores (Post DE), así como las Probabilidades de Inclusión Posteriores (PIP) correspondientes al análisis IVBMA se muestran en el cuadro 3. Las variables explicativas se enlistan por orden alfabético y se determina su significancia estadística de acuerdo con lo mencionado por Eicher et al. (2012).
11
 Los resultados del IVBMA sugieren evidencia robusta acerca de la asociación del estado de derecho, la fragmentación étnica y del gasto del gobierno con la corrupción. Dichas variables tienen significancia estadística con las distintas mediciones de corrupción utilizadas, lo que refleja la robustez de los resultados.

			
				

Cuadro 3





Resultados IVBMA de 19 países de América Latina
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 Notas: *Variables instrumentales rezagadas, los valores en negritas son los valores con PIP>0.50. Fuente: Elaboración propia con base en estimaciones realizadas en R.






			

			El fortalecimiento del marco institucional desalienta la corrupción a través del incremento de la probabilidad de ser descubierto y sancionado. La eficiencia del aparato judicial y el combate a la impunidad son necesarios para mitigar los niveles de corrupción. Este resultado es consistente con el encontrado por Brunetti y Weder (2003).

			La existencia de diversos grupos étnicos, presentes en los países latinoamericanos, induce la creación de grupos sociales dominantes, que se aprovechan de los beneficios de su posición, excluyendo a colectivos étnicos minoritarios. Del mismo modo, la barrera de lenguaje es una limitante para la garantía de los derechos civiles y de propiedad; generalmente, los grupos sociales con diferente lengua a la dominante son más vulnerables al existir poca cercanía con las autoridades. De esta manera, mayor fragmentación étnica representa un escenario propicio para el crecimiento de la corrupción, resultado alineado a lo expuesto por Mauro (1995).

			De acuerdo con los resultados encontrados por Billger y Goel (2009), el tamaño de gobierno puede aumentar la corrupción. Esto ocurre a causa de que los funcionarios públicos son buscadores de rentas; en este contexto, las élites en el poder utilizan su influencia con el objetivo de beneficiarse de manera individual. Para eso instituyen las políticas que puedan ofrecer más opciones de lucro (Pulido et al., 2020). En otras palabras, las decisiones de inversión pública no están basadas en lograr el mayor beneficio social, sino en elevar la posibilidad de extracción de rentas (Liu y Mikesell, 2014). De hecho, los autores Shleifer y Vishny (1993) encontraron que las decisiones de asignación del gasto pueden verse afectadas debido a esta práctica; por ejemplo, se destinan mayores recursos públicos a tareas de seguridad, obras faraónicas y pago de deuda, por las oportunidades de lucro que ofrecen. La búsqueda de rentas por parte de los funcionarios públicos crea un clima que favorece la práctica de la corrupción en los países latinoamericanos (Garay y Salcedo, 2018).

			Adicionalmente, los resultados del IVBMA demuestran evidencia significativa acerca de la asociación del índice de Gini, la efectividad del gobierno, los derechos de propiedad y la educación secundaria con la corrupción. Dichas variables tienen significancia estadística con dos de las tres variables dependientes.

			En el caso del índice de Gini, tiene una asociación negativa con los índices de corrupción (IG e IPC), esto significa que la desigualdad del ingreso fomenta el crecimiento de los niveles de corrupción. La distribución desigual de la riqueza condiciona los vínculos entre el poder, las instituciones que estructuran las oportunidades y la elección de las políticas económicas. Esto genera que los mercados no asignen los recursos en función de la eficacia, sino de otros criterios, como mantener el poder de los que ya lo detentan. Estas ideas aplicadas al contexto latinoamericano plantean que la desigual distribución del poder, expresada en la riqueza extrema y el control operativo del sector empresarial y político, se han constituido en condicionantes de la toma de decisiones públicas, lo que impide el diseño de políticas sociales eficaces y deteriora el funcionamiento de las instituciones, y las pone al servicio de los grupos de élite que ostentan el poder (Levy y Walton, 2009). En este sentido, la desigualdad en el ingreso se materializa como desigualdad política; esto es, las élites tienen mayor influencia y participación en los procesos de toma de decisiones políticas, con una mayor oportunidad de extraer rentas extraordinarias a costa de los demás grupos de menor ingreso (Gupta et al., 2002).

			En línea con lo planteado por Kolstad y Wiig (2016), los resultados muestran que la efectividad del gobierno se asocia con menores niveles de corrupción. Una explicación plausible se centra en la instauración de un gobierno electrónico, el cual tiene como objeto mejorar la economía, eficiencia y efectividad del gobierno. El rediseño de procedimientos administrativos y la modernización de trámites permite ofrecer procesos más agiles, expeditos y amigables, mejorando la oferta y calidad de los servicios públicos a un costo menor (Villoria y Ramírez, 2013).

			Además, el gobierno electrónico tiende a mejorar la imagen del gobierno ante los ciudadanos y las empresas al responder eficazmente a las necesidades públicas (Chen y Aklikokou, 2021). Tomando en consideración que la corrupción destruye la confianza pública en el gobierno, es más necesario que los gobiernos aprovechen los beneficios de las iniciativas de gobierno electrónico para sus respectivos ciudadanos ya que permite una conexión directa entre ciudadanos y autoridades, lo que reduce el riesgo de corrupción.

			El índice de Desarrollo de Gobierno Electrónico (EDGI, por sus siglas en inglés) publicado por la Organización de las Naciones Unidas (ONU),
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 muestra el progreso de la región en la instauración de un gobierno digital. En el 2022, 58% de los países de América Latina y el Caribe superaron el promedio global (0.6102), y Uruguay, Chile, Argentina, Brasil, Costa Rica y Perú se ubicaron en el nivel “muy alto”; por otro lado, México y Colombia, en el grupo de clasificación “alto”.

			Por otro lado, la transparencia y rendición de cuentas comprenden acciones como leyes sobre libertad de información, declaraciones patrimoniales, auditorías, transparencia en la gestión pública y el ámbito fiscal y la mejora de la gestión de gobierno en empresas del Estado. Realizar trámites públicos de manera digital y publicar información relativa a la gestión pública y patrimonial de los funcionarios en los portales de internet de las dependencias públicas fomenta la transparencia y la rendición de cuentas (Sheryazdanova et al., 2020). Asimismo, procura el uso eficiente del gasto, mayor calidad en los servicios públicos y mayor credibilidad en las instituciones de gobierno, de esta manera se desalientan los actos corruptos.

			Ciertamente, el IVBMA sugiere evidencia acerca de la asociación positiva de los derechos de propiedad con el IG y el IPC; de esta manera, se puede inferir que tanto la correcta definición como la garantía de los derechos de propiedad son necesarios para restringir los actos corruptos. Cuando los derechos de propiedad no están definidos, o el sistema judicial que los garantiza es deficiente, desata un entorno de incertidumbre, propicio para el desarrollo de la corrupción. Por ejemplo, Iwasaki y Suzuki (2012) señalan a la debilidad del estado de derecho y a la poca eficacia de los sistemas judiciales como unas de las causas del incremento de los actos corruptos.

			Por otro lado, la educación secundaria tiene una correlación negativa con el IPC y el ICC, este resultado es coincidente con el planteado por Melgar et al. (2010). De este modo, la educación secundaria puede ser un elemento que mitigue el crecimiento de la corrupción mediante la impartición de educación cívica entre la población. El nivel de escolaridad puede representar un mejor entendimiento de las reglas de convivencia con la sociedad y su entorno, por lo que mejora la cohesión social y con ello limita la extracción de rentas derivadas de actos corruptos.

			Finalmente, los resultados de los modelos de IVBMA nos muestran una asociación débil con las variables: apertura comercial, explotación de los recursos naturales, fragmentación lingüística, índice de Rendición de Cuentas, participación de las mujeres en el poder legislativo y la tasa de desempleo, todas ellas presentan significancia estadística sólo con una de las tres variables dependientes utilizadas.

			En el caso de la explotación de los recursos naturales y la fragmentación lingüística, son significativas con la variable IG. Por otra parte, el índice de Rendición de Cuentas, la participación de mujeres en el poder legislativo y el PIB per cápita son significativas con el IPC. En cuanto a la apertura comercial y la tasa de desempleo, son significativas con el ICC. Posiblemente estas variables tengan mayor conexión con ciertos índices debido a la metodología utilizada para su construcción.

			Por otra parte, la apertura comercial muestra una relación negativa con el ICC, una posible explicación se deriva respecto a la conexión que tiene esta variable con la Inversión extranjera directa (IED). Las decisiones de inversión de países industrializados consideran un balance distinto de elementos a las de la economía de origen (Glass y Wu, 2002). Por ende, se asume que existe un intercambio entre estabilidad macroeconómica, capital humano y certidumbre política, por un lado, y menores costos laborales, riesgos políticos y debilidad institucional, por otro. De esta manera, los países latinoamericanos pueden verse obligados a relajar las medidas de control en aras de atraer IED a su territorio, provocando un escenario propicio para el desarrollo de la corrupción.

			Del mismo modo, se halla un efecto negativo del PIB per cápita sobre el ICC. No es el resultado esperado. Una posible causa de esto radica en la distribución desigual del ingreso. El PIB per cápita puede ser impulsado por un incremento en la producción; sin embargo, este puede ser insuficiente para reducir la brecha de desigualdad en el ingreso al concentrarse en los sectores que cuentan con mayor capital, acentuando la desigualdad. Al haber alta desigualdad en el ingreso, se facilita la extracción de rentas de los grupos de poder a costa del grueso de la población.

			Asimismo, la participación de las mujeres en el poder legislativo puede ser un indicador de mayor equidad social. De acuerdo con Mocán (2008), contar con una sociedad que comparta valores que reflejen mayor equidad e inclusión permite generar condiciones más justas para la población, desalentando la ocurrencia de los actos corruptos.

			Por último, la tasa de desempleo se asocia negativamente con el IPC, posiblemente tasas de desempleo altas reflejan un mercado de trabajo que no absorbe gran parte de la mano de obra disponible, presionando los salarios a la baja, esto puede crear un escenario donde los funcionarios públicos cometan actos de corrupción para generar ingresos extraordinarios debido a los bajos salarios percibidos. Adicionalmente, Apergis et al. (2010) señalan que altas tasas de desempleo generan mayor desigualdad en el ingreso, lo que también propicia un ambiente propenso para la corrupción.

		

		
			5. Conclusiones

			Los resultados del IVBMA apuntan evidencia robusta de la relación del estado de derecho, la fragmentación étnica y del gasto del gobierno con la corrupción en los países latinoamericanos considerados, todas ellas tienen significancia estadística con las tres mediciones de corrupción utilizadas (IG, IPC, ICC).

			Adicionalmente, el índice de Gini, la efectividad del gobierno, los derechos de propiedad y la educación secundaria muestran una asociación con al menos dos de los índices utilizados. Además, se halla una conexión débil de las variables: apertura comercial, explotación de los recursos naturales, PIB per cápita, fragmentación lingüística, índice de Rendición de Cuentas, participación de las mujeres en el poder legislativo y la tasa de desempleo, las cuales son estadísticamente significativas sólo con una de las variables dependientes utilizadas.

			En conclusión, podemos inferir que las estimaciones mediante el método del IVBMA tienen sensibilidad al utilizar diferentes mediciones de la corrupción. Este resultado difiere con el encontrado por Kaufmann et al. (2004), en donde mencionan que las correlaciones entre diferentes medidas de corrupción tienden a ser altas (entre 90% y 95%) y que probablemente los sesgos ideológicos potenciales son pequeños y sin significancia estadística. Posiblemente, los sesgos son mayores cuando se toma en cuenta un gran número de países, debido a la heterogeneidad al conceptualizar el fenómeno que da como resultado una diferencia entre las metodologías de medición en cada uno de ellos.

			Por otra parte, los resultados muestran que seis de las variables de origen económico tienen mayor relación con la corrupción en los países de América Latina; en segundo lugar, los factores instituciones con cinco variables significativas, y en tercer lugar, los factores culturales con dos variables significativas. Este resultado contrasta con lo planteado por Jetter y Parmeter (2018), quienes, en un grupo de 123 países de las diferentes regiones del mundo, hallan una fuerte conexión entre los factores institucionales y la corrupción. La diferencia entre los resultados obtenidos y los encontrados por dichos autores puede tener origen en la definición de la muestra, ya que este estudio sólo utiliza datos de 19 países de América Latina, que comparten similitudes económicas, culturales e institucionales. Los estudios sobre la corrupción tienen mayor relevancia cuando se hacen de manera regional, debido a la gran diversidad en la concepción del fenómeno.

			Seguramente, cuando se estiman los determinantes de la corrupción de manera global, el efecto de los países desarrollados genera un sesgo a favor de los factores institucionales, ya que estos, en su mayoría, cuentan con un aparato institucional fuerte y ofrecen mayor certidumbre. Estas condiciones favorecen la inversión y el crecimiento económico; al mismo tiempo, son necesarias para establecer un sistema de rendición de cuentas que permita la fiscalización y la inhibición de los actos corruptos. Dichos países suelen tener mejor desempeño en los índices de Percepción de Corrupción. En contraste, los países latinoamericanos son reconocidos por la debilidad de sus instituciones. Particularmente, la debilidad de las instituciones genera un efecto distorsionador que permite a la corrupción aparecer como mecanismo que compensa la ineficiencia institucional al fomentar la asignación de los recursos cuando los agentes compiten por el mismo servicio.

			De esta manera, algunas variables económicas que presentan relación con la corrupción pueden estar condicionadas por las características institucionales. Por ejemplo, la conexión de la corrupción con la desigualdad de ingresos puede ser un reflejo de la debilidad de las instituciones que estructuran las oportunidades; por tanto, es más factible la creación de élites que acaparan el poder.

			Bajo esta idea, Nieto (2021) argumenta que, en muchos países en desarrollo, particularmente en América Latina, la corrupción es un fenómeno crónico y sistémico arraigado en la sociedad y en el sistema político-económico, que se manifiesta en relaciones como el clientelismo, nepotismo, caciquismo y caudillismo.

			Del mismo modo, la relación de la apertura comercial puede estar fundamentada en el desempeño de los gobiernos; esto es, gobiernos con excesivas regulaciones generan barreras al comercio, por lo cual, la corrupción se presenta como mecanismo para agilizar la economía. Esta visión concuerda con los autores Leff (1964) y Lui (1985), quienes describen a la corrupción como aceite que lubrica la economía en países con aparatos institucionales ineficientes. En el contexto de los países de América Latina, la escasa calidad de las instituciones contagia a la actividad económica y genera que algunos factores económicos tomen relevancia para entender el desarrollo de la corrupción.
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Cuadro A1





Estadísticas descriptivas de los datos utilizados (2013-2020)
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 Fuente: Elaboración propia con base en la información recabada de las diferentes fuentes citadas.






				

				
					

Cuadro A2





Resultados BMA de 19 países de América Latina
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 Notas: Los valores en negritas son los valores con PIP>0.50. Fuente: Elaboración propia con base en estimaciones realizadas en R.






				

			


Notes 

1 Para mayor información, consúltese https://transparencia.org.es/indice-depercepcion-de-la-corrupcion/
				

2 De acuerdo con la clasificación del IPC en 2021, los países se ubican en las siguientes posiciones: México en 124, Paraguay en 128, Guatemala en 150, Honduras en 157, Nicaragua en 164 y Venezuela en 177.

3 Las siete variables excluidas son: la ayuda del exterior como porcentaje del PIB, ingresos petroleros como porcentaje del PIB, ingresos mineros como porcentaje del PIB, matricula bruta de educación media y superior, porcentaje de población católica y porcentaje de población con otra religión distinta a la católica.

4 Dos de los principales enfoques sobre la corrupción se centran: 1) en la moral y en la determinación de ciertas normas, principios y valores que se consideran importantes para el orden social justo (López, 1997); 2) en la racionalidad económica, donde la corrupción es concebida en términos de un funcionario público cuyo ingreso debe maximizar; de este modo, su decisión dependerá de la situación del mercado y de sus talentos para encontrar su punto de maximización de la ganancia (LaPalombara, 1994).

5 El IG es la suma del promedio normalizado de los subcomponentes: confianza en políticos y servidores públicos, pagos irregulares y sobornos, transparencia del gobierno y de los servidores públicos, ausencia de corrupción, percepción de la corrupción y servicios gubernamentales y civiles de transparencia. La escala es de 0 a 100, donde 0 refleja una menor integridad gubernamental (más corrupción) y 100 mayor integridad gubernamental (menos corrupción).

6 La puntuación del IPC se calcula a partir de un mínimo de tres fuentes de datos tomadas de trece estudios y evaluaciones. El índice cubre específicamente las siguientes manifestaciones de la corrupción en el sector público: soborno; malversación de fondos públicos; funcionarios que utilizan su cargo para obtener lucro personal sin afrontar las consecuencias; capacidad de los gobiernos para prevenir la corrupción en el sector público; excesiva burocracia en el sector público que puede incrementar las oportunidades de ejercer la corrupción; nepotismo en los nombramientos de funcionarios públicos; legislación que garantice la transparencia en las declaraciones de finanzas personales y posibles conflictos de interés en los cargos públicos; protección legal de denunciantes de casos de soborno y corrupción; captura del estado por intereses privados y acceso a la información sobre asuntos públicos de interés ciudadano y actividades de gobierno. La puntuación de un país es el nivel percibido de corrupción en el sector público, en una escala de 0 a 100, donde 0 significa altamente corrupto y 100 muy limpio.

7 El ICC capta las percepciones de la medida en que el poder público se ejerce para beneficio privado, incluidas las pequeñas y grandes formas de corrupción, así como la “captura” del estado por parte de élites e intereses privados. El ICC se informa de dos maneras: 1) en sus unidades normales estándar, que van desde aproximadamente -2.5 a 2.5, y 2) en términos de rango percentil de 0 a 100, donde los valores más altos corresponden a mejores resultados.

8 Para más detalles técnicos, consúltense Hoeting et al. (1997, 1999), Fernández et al. (2001) y Gnimassoun (2015).

9 Para mayores detalles consúltese Kass y Raftery (1995).

10 Los autores mencionan investigaciones que utilizan los valores rezagados de las variables endógenas como instrumentos, entre ellos se encuentran los trabajos de Eicher et al. (2009), Horváth (2013), Eicher y Kuenzel (2016) y Bhattacharyya y Hodler (2010).

11 De acuerdo con Eicher et al. (2012), la regla general fue desarrollada por Jeffreys (1998), actualizada por Kass y Raftery (1995), y estipula umbrales de efecto de la PIP, si esta presenta un valor ¡ .50 se considera que existe evidencia del efecto de dicha variable, y este puede ser débil, positivo, fuerte o concluyente, dependiendo del rango de valor de la probabilidad posteriori. PIP>0.99 proporciona evidencia concluyente, 0.95<PIP<0.99 evidencia fuerte, 0.75<PIP<0.95 evidencia positiva, y 0.50<PIP<0.75 sugiere evidencia débil.

12 Consúltese https://publicadministration.un.org/en/Research/UN-e-Government-Surveys
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